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artículo 3.° de la oTd"en del Ministerio de Defensa número 54/1982, ,
de )6 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lb que comunico a V. E..
Dios ~uarde a V. E. muchos años. •
Madnd, 28 de enero de 1986.-P·. b., el Director Beneral de

Personal, Federico Mjchavilla Pallarés.

Excmo. Sr. Sübsecretano.

5218· ORDEN 713/38058/1986, de 28 de enero, por la que
se d.;spa~e el .cumpli,,!,iento de la sentencia de la
AudIenCia NaclOnal; dIctada con fecha 1 de octubre de
1985. en el recurso contencios~m"nistrativo inter·
puesto por doña Francisca Heredero Gaitán.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo Sllouido
en única instancia ante la Sección 3.,a de la Audiencia NacIOnal,
eritre pa.r:tes, de una, como demandante, doña Francisca Heredero
Gaitán; quien postula por sí misma, y de otra, como demandada,
la Administración Pública, representada '1 defendida por el Abo
gado del Estado, contra Resolución del Mmisterio de Defensa de 5
de septiembre de 1983, ie ha, dietado sentencia con fecha 1 de
_~tubre de 1985, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos ~I recurso contencioS()o.administra
tivo interpuesto por el Procurildor don Jesús Alfaro .Matos, en
nombre y representación de doña Francisca Heredero Gaitarí,
contra la Resolución del Ministerio de Defensa de 5 de septiembre
de 1983, dietada en el expediente administrativo a que se refieren
estas actuaciones, -Resolución que declaramos conforme a Derecho,
y no hacemos expresa imposición de -costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina de
origen, lo' pronunciamos, mandamos y finnaI1!.0s.»

En su virtud, de confonnidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso·Administrati\'a de 21 de
diciembre de 1-956. y en usode las facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerie de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propi'bs términos
la expresada sententia.

'Lo que comunico a 'V. E.
Dios ~uarde a V. E. muchos años.
Madnd. 28 de enero -de 1986.-P. D., el Director general de

Personal, F:ederico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

REAL DECRETO 4i4/1986, de JO de febrero, por el
que se ceden "gratuitamente al Ayuntamiento de Valen·
cia. 30 inmuebles sitos e'1 su término municipal, y se
autoriza a RENFE para enajenar al mentado Ayunta
miento dos inmuebles para aplicar el producto de Ja

.Y!najenaci6n a los fines pr.evistos en el artículo 27.5. 0

de su Estatuto. .... . .

Por Real Decreto 532/19B2, de 5 de marzo, publicado en el
«Boletín Oficial del Estado» número 63. de .techa 15 de marzo del
mismo año, se autOrizó a RENFE para.enajenar en subasta pública
un inmueble de 1.942 metros cuadrados, sito en el término
municipal de Valencia. , " ",,'

Posterio~ente,la De!e~ión Espec~t del Ministerio de'Econo
mía y HaCIenda en RENFE. ha mamfestado que ha resultado
desierta la subasta pública oelebrada el día 6. de mayo de 1982;
habiendo solicitado el Ayuntamiento' de Valencia la cesión gratuita
del inmueble referido para ser destinado a viales y. zonas verdes;
por estar así calificado en el Plan General de Ordenación Urbana.

El Ayuntamiento de Valencia ha solicitado la cesión giatuita de
30 inmuebles urbanos, sitos en su término municipal, para ser
destinados a viales y zonas verdes.

Se ha acreditado Que los bienes cuya cesión se solicita tienen la
calificaGión de pattimoniales~ figurando- insc~tos en el Registro de
la Propiedad y en ellnventano General de BIenes del Estado y Que
90 se juzga previsible su afectación o explotación.

,La Ley del Patrimonio del Estado en su artículo 77 autoriza al
Gobierno para ceder a las Corporaciones Locales los inmuebles del
Patrimonio del Estado por razones de utilidad pública o de interés
social.

RENFE ha solicitado autorización para enajenar directamente
dos inmuebles' al Ayuntamiento de Valencia en virtud de lo
dispuesto en los artículos 27 de S\l Estatuto de 23 de julio de 1964.
y 63 '<le 'la Ley del Patrimonio del Estado, con el fin de aplicar el
producto de la enajenación a los fines previstos en el artícu~
lo 27.5.° de su Estatuto. Dichos inmueoles han sido tasados por los
-Servicios Técilicos del Ministerio de Economía y Hacienda en
92.310.900 pesetas.

En virtud de lo expuesto y consjderándose oportuno acceder a
la solicitud formulada, a propuesta del Ministro de Economía y
Hacienda y previa deliberación del Consejo de Minis~ros en su
reunión del día 7, de febrero de 1986.

DISPONGO:

Artíc"ulo L° Se ceden gratuitamente al Ayuntamiento de
Valencia. con destino a viales y zonas verdes. al amparo de los
artículos 74 a 77 de la Ley del Patrimonio del Estado. los inmuebles'
que a continuación se describen:

1. «Parcela urbana de 45.092,12 metros cuadrados. sita en el
ténnino municipal de Valencia.• calle Doctor Lluch; Que .linda:
Norte, calle de la Remonta y RENFE; ,sur, calle Juan Izquierdo;
este, calle Baler y viviendas de RENFE; oeste, calle Doctor L1uch
y propiedades particuláres.» .

Inscnlae.n el Registro de la Propiedad número 3 de Valencia al
tomo 1.235. libro 173, folio 71, finca 12.749. inscripción primera.

2. «Parcela urbana de 1.694 metros cuadrados. sita en el
término municipal de Valencia, calle línea férrea Valencia a
Tarragona; que linda: Norte, edificio número 5 de la calle Pedro
Aleixandre, casa número 166 de la avenida de Peris y Valero. casa
número 6.de la calle del Romeral, casas números 172, 174, 176.
178,180,182 Y 184 de la avenida de Peris y Valero y ca~ número
4 de Escultor José Capuz; sur. calle del Romeral, en. línea de unos
47 metros y edificios nútperos 5, 7, 17 y 19 de la calle del Romeral
y edificio número 8 de la calle Escultor José Capuz; este. en línea
recta de unos 10 metros con la calle de Escultor Jose Capuz'd oeste,
en línea de' unos 15 metf.OS con la calle de Pedro Aleixan re.)

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 de Valencia al
lomo 1.447, libro 488, folio 127, finca 47.887, inscripción primera.

3. «Parcela urbana de 1.050 metros cuadrados. sita en el
término ,municipal de Valencia, calle línea terrea Valencia-Tarra
gona; que linda: Norte, avenida de Peris y Valero; sur. calle Fuente
la HIBuera: este, RENFE, y oeste, RENFE,.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 de Valencia al
tomo 1.447, libro 488, folio 129, finca 47.889, inscripción primera.

4. «Parcela urbana de 200 metros cuadrados. sita en el
término municipal de Valencia, calle línea férre Valencia-Tarra
gona; Que linda: Norte, avenida de Peris y Valero; sur, calle Fuente
la HIguera; este, RENFE, y oeste, RENFE.» .

Inse'rita en el Registro de la Propiedad número 4 de Valencia al
tomo 1.447,libro 488, folio 131, finca 47.891, inscripción primera.

5. «Paq:ela urbana de 284 metros cuadrados, sita en el
término municipal de Valencia, caUe línea terrea Valencia-TaITa·

-gona; Que linda: Norte, carretera Fuente San Luis; sur. carretera
-Fuente San Luis; este, RENFE, y Oeste, RENFE.))

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 4 de Valencia al
tomo 1.447, libro 488, folio 133. finca 47.893, inscripción primera.

'6. «Parcela urbana de 180 metros cuadrados. sita en el
ténnino municipal de Valencia, calle línea ferrea Valencia-Tarra
goní1; Que linda: Norte, calle Zapadoras; sur, calle Zapadoras; este,
RENFE, y oeste, RENFE.•

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 de Valencia al
tomo 1.447, libro 488, folio 135, finca 47.895,. inscripción primera.

7. «Parcela urbana de 193,03 metros cuadrados. sita en el
tennino municipal de Valencia, calle linea terrea ValenciJ.-Tarra
go~a; que linda: Norte, calle ObispO Jaime Pérez; sur, calle Obispo
JaIme Pérez; este, RENFE. y oeste, RENFE.» '

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 de Valencia al
tomo 1.447,libro 488, folio 137, finca 47.897, inscripción primera.

8. «Parcela urbana de 776,75 metros cuadrados, sita en el
tennino municipal de Valencia, calle línea férrea Valcnci¡¡-Tarra
'gona; que linda: ·Norte, calle General Urrutia; sur, calle GCl1cr<JI
Urrutia y varios; este. RENFE, y oeste, RENFE.))

Insenta en el Registro de la Propiedad número 4 de Valencia al
tomo 1.447, libro 488, ((llió 139, finca 47.899, inscripción primera.

9. «Parcela urbana de 140,64 metros cuadrados, sita en el
término municipal de Valencia, calle línea férrea Valencia-Tarra
gana; que linda: Nort~. calle Peñagolosa; sur, calle Pcñagolosa; este.
RENFE, y oeste, RENFE.•

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 de Valencia al
tomo 1.447, libro 488, folio 141, finca 47.901, inscripción primera.


